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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
Avda. Bolivia 5150-4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SALTA, O 1 de marzo de2006

ExpedienteN" 83 15/05

RES. CD. N" 046/06

VISTO:

Que la Res. R. Nº 0851/05, autoriza mediante el Protocolo por ella aprobado, el dictado y
desarrollo de la carrera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEspecialidad y Maestr ía en Energías Renovables en la Sede de la
Universidad Nacional del Nordeste;

Que el Ing. Carlos Rubén Brazzola - D.N.I. Nº 14.469.913, requiere su inscripción en la

carrera antes citada;

CONSIDERANDO:

El dictamen elaborado por el Comité Académico que aconseja hacer lugar a la inscripción
solicitada, en tanto el recurrente reúne las condiciones académicas requeridas en las
reglamentaciones vigentes;

Que la Comisión de Docencia e Investigación, aconseja aceptar la inscripción, inscripción
que se encuentra condicionadaa lapresentación de ladocumentación derigor;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que leson propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinariadel día 10/08/05)

R E S U EzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL V E:

A RIJCI 1T .Q 1 º: Tener por inscripto, en forma condicional, al Ing. CARL OS RUBÉN
BRAZZOLA - D.N.I. Nº 14.469.913, en la Carrera de Especialidad y Maestr ía en Energías
Renovables, la cual tendrácarácter definitiva a lapresentación de toda ladocumentación requerida

atales fines.

ARTICULO 2% Hágase saber al recurrente, al Comité Académico de Especialidad y Maestría en
Energías Renovables, a la División Administrativa de Postgrado y a laFacultad de Ciencias Exactas

Naturales y Agrimensura de laUNNE. Cumplido, RESERVESE.
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